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REUNIÓN CON EL MINISTRO ALFREDO MORENO


Estimados Socias y Socios:

La Directiva de la Asociación de Diplomáticos de Carrera tiene el agrado de informar a ustedes que respondiendo a una gentil invitación del Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Alfredo Moreno, el pasado miércoles 19 de octubre se concretó un almuerzo conjunto que permitió abordar  materias vinculadas con la necesaria modernización de la Cancillería. En la oportunidad, ADICA estuvo representada por su Presidente, Francisco Devia y los Directores Hellmut Lagos, Jaime Ferraz y Edgard Eckholt.

Durante el citado encuentro, el Ministro Alfredo Moreno realizó un recuento global de las diferentes iniciativas de modernización en curso, tras lo que se analizó en forma conjunta las razones de las últimas declaraciones y cartas de ADICA referidas a la misma.

En lo que respecta estás últimas situaciones, la Directiva informó al Ministro que la decisión de haber enviado una misiva directamente al Excmo. Presidente Sebastián Piñera se había debido, en lo fundamental, a dos situaciones. En primer lugar, porque la promesa de modernizar la Cancillería - que él mismo formuló y reiteró - continúa pendiente. En segundo lugar, porque cualquier proyecto de Ley de Modernización requerirá un diseño político mayor que a nuestro juicio debe implementarse a través de La Moneda. En cuanto a las múltiples declaraciones, comunicados y entrevistas que ADICA ha venido realizando durante los últimos meses, la Directiva aprovechó la oportunidad para destacar que las mismas responden a la decisión de exponer en forma directa y absolutamente clara, los puntos de vista de nuestra asociación ante quien corresponda.

En materia de modernización el análisis conjunto realizado permitió comprobar la existencia de múltiples concordancias. Entre estas, el hecho que hay avances en numerosas iniciativas de modernización para las que no se requiere marco legal, en tanto existen otras que no pueden implementarse sin una Ley de Modernización.

De acuerdo al Sr. Ministro, y ADICA comparte su opinión, iniciativas tales como la inédita evaluación de Embajadores, la obtención de mayores recursos para capacitación, el nuevo Estatuto de Destinaciones, Adscripciones y Traslados, y el nuevo Reglamento de Calificaciones, son acciones concretas que modernizan nuestro Ministerio. Por nuestra parte, reiterando lo expresado en ocasiones anteriores, precisamos que sin modificaciones legales que permitan mejorar las condiciones de ingreso a la carrera y dotar al Escalafón de la necesaria movilidad, no existe una Modernización como lo entiende ADICA. Históricamente, ello ha quedado plasmado previamente en el documento “Cancillería para el siglo XXI”, así como también en los diferentes proyectos de ley y borradores elaborados con posterioridad.

Al confrontar estas dos posiciones, el Ministro Alfredo Moreno destacó que existían múltiples ámbitos en los que se requería un mayor análisis para elaborar propuestas concretas y fundadas. Entre las materias que mencionó, incluyó situaciones en las que no se requiere modificación legal y otras vinculadas inevitablemente a un nuevo marco jurídico. Entre ellas, la necesidad de estudiar el número de años en Chile y en el exterior, la situación de la Planta de Profesionales, el número y características de nuestras representaciones en el exterior, estudiar que alcances y costos tiene un eventual escalafón de complemento. Tras concluir este análisis, y como una forma de intentar avanzar en materias que resultan de interés para todos el Ministro Alfredo Moreno invitó a nuestra asociación a trabajar en forma conjunta.

Junto con agradecer la invitación formulada, la Directiva propuso al Ministro Alfredo Moreno la conformación de un grupo de trabajo o pequeña comisión, acotada, para abordar el desafío planteado. Al concluir el encuentro, el Ministro se manifestó abierto a esta última posibilidad.

Tras haber dado a conocer a ustedes los principales aspectos del grato encuentro sostenido con el Ministro Alfredo Moreno, que consideramos positivo y productivo, la Directiva desea darles a conocer algunas reflexiones derivadas del mismo

Reflexiones

-          Desde un punto de vista analítico, sin que haya sido buscado, y aún en forma inadvertida para muchos, la discusión referida a la necesaria Modernización de la Cancillería ha evolucionado desde un enfoque puramente legalista, que contemplaba un cambio legal mayor como la solución a los diferentes problemas existentes, hacia una aproximación sistémica. La mayor discusión producida en los últimos meses y la profundización del análisis de las situaciones de mayor complejidad ha dejado en evidencia un escenario en el cual se identifican unidades de análisis e interacciones, cuya modificación no requiere necesariamente cambios del marco legal.

-          Durante el encuentro, el Ministro no mencionó situaciones que ADICA también considera positivas, tales como la constante modernización de informática y comunicaciones, así como tampoco la implementación del Sistema de Atención Consular, la realización de Gobiernos en Terreno virtuales, la ampliación del trabajo en regiones y las crecientes medidas de transparencia implementadas. Resulta importante reconocer y observar también éstas medidas, Esto, porque la visión estructurada del conjunto permite apreciar que lo realizado en nuestra Subsecretaria corresponde a los ámbitos de la gestión administrativa y atención al ciudadano.

-          Dado que tales cambios, si bien relevantes y positivos, aún resultan insuficientes para efectos de garantizar una adecuada gestión global, incluida la defensa de los intereses permanentes del Estado al más alto nivel posible, nuestra asociación debe continuar realizando esfuerzos para impulsar la modernización, tanto en materias que requieran reforma legal como en aquellas en que ello no resulte indispensable. En este escenario, la invitación formulada por el Ministro Alfredo Moreno no sólo resulta una inteligente forma de avanzar, sino que representa una importante oportunidad que el Servicio Exterior no debe desaprovechar.

-          Así, y teniendo en consideración la particular relevancia que tiene la revisión y análisis de las características y localización de nuestras representaciones en el exterior para otras situaciones como las diferentes dotaciones y niveles de especialización de funcionarios requeridas, la Directiva quiere invitar a los socios a conformar un grupo de trabajo que permita colaborar con la autoridad en la generación de una propuesta en la materia.

[bookmark: _GoBack]-          Cabe precisar que lo anterior será complementario con los esfuerzos que ésta Directiva continuará realizando, en diferentes ámbitos y niveles, para impulsar una reforma legal en la materia. Esto, por cuanto ADICA considera que la Ley de Modernización resulta insoslayable para legislar sobre aspectos fundamentales del trabajo de la Cancillería, sin los cuales no se puede hablar de una Modernización propiamente tal. Asimismo la Ley de Modernización también resulta condición necesaria para asegurar la permanencia con soporte jurídico de los avances modernizadores realizados hasta la fecha, los que, sin una ley particular, en su mayoría adolecen de una evidente precariedad.

-          Por último, y en directa relación con el documento de Modernización preparado por ADICA y la breve encuesta enviada a ustedes el viernes pasado, queremos observar que el conjunto de criterios contenidos en el texto elaborado por nuestra asociación resulta ampliamente superior, en precisión y número de propuestas, que el documento denominado “Cancillería para el siglo XXI” en lo que a nuestra Subsecretaría se refiere, a la vez que incluye las materias de interés para el Servicio Exterior contempladas en los proyectos elaborados con posterioridad. También continuaremos trabajando en ésta línea.

Los saluda atentamente,

La Directiva

